
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 
Acta No. 265 

CALI (VALLE), 07 de julio de 2021 
Caso: 76001-11-02-000-2020-00525-00 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinado:   JAIME ANGÉL RAMIREZ -No Asistió- 
 
Quejoso:  FERDINEL MONTOYA ANDUQUIA –Asistió-   
 
 Ministerio Publico: Procurador _ en lo judicial –No Asistió-  
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL 
Plataforma - Microsoft Teams 
 
Inicio audiencia: 2:19 p.m. del 07 de julio de 2021 
Fin audiencia:    2:27 p.m. del 07 de julio de 2021 
 
Se verifica la asistencia virtual de las partes. Están debidamente conectados vía digital y por la 

plataforma Microsoft Teams: se dejó constancia que no asistió el disciplinado pese a estar 

debidamente citado para esta diligencia, así mismo se conectó desde la Cárcel de Villa Hermosa 

el quejoso FERDINEL MONTOYA identificándose con No. de cedula 6.010.669. Presentado la 

única persona presente SE ORDENÓ: 1) Por secretaría se deberá correr el termino previsto 

en el artículo 104 Inc. 3 de la Ley 1123 del 2007 y de ser el caso declarar al disciplinado persona 

ausente y proceder a designarle un defensor de oficio, garantizando su posesión y el 

conocimiento de la próxima audiencia 2) Se solicitará al Juzgado que conoció el proceso penal 

que se adelantó contra el ciudadano Ferdinel Montoya, para que se sirva remitir copia 

digitalizada del proceso en mención. Por último, y atendiendo que se debe cumplir con lo 

ordenado, se fijó para el próximo VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO (8:00 A.M) DE LA MAÑANA. Quedan notificados los 

presentes en Estrados, frente a los demás se librarán las comunicaciones respectivas.-  

 
           (Firma Electrónica) 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
Magistrado 
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